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ELSISTEMADECONTRATACI?N Y DESPIDOALEMÁN :

UNMODELOMÁSFLEXIBLE A
TENERENCUENTA

Dada la cifradeparados
y

la gravedadde la recesióneconómica
, pareceobvioquenuestrosistemadecontratación

y
despidorequiereunenfoqueradicalmentedistinto . Decara a la reforma laboralqueprepara el Gobierno

,

el modelo
alemándecontratosuperflexible ,

sincostedeindemnización para lasmicroempresas , puedeservirdereferente.
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Hoy
pareceobvioque

nuestro sistemadecontratación
y despido requiereun
enfoque radicalmente
distinto

,

dada la escalofriante
cifradeparados y

la gravedad
de la recesióneconómica.

El Gobiernopreparayasuinminente
reformalaboral

y

todoparece indicarquese
descarta

,

al
menosporahora

,

unrecortede
la indemnizaciónpordespido .

Ellochoca
conlaspropuestas lanzadas por el mundo
empresarial de introduciruncontrato
únicoconindemnizacionescrecientes

y

suprimir la mayoríadeloscontratostemporales.
Noobstante

,

sí pareceque el Gobierno
esbozapara laspequeñasempresas , siquiera
transitoriamentemientrasdure la crisis

,

un
contratomuyflexibleconindemnizaciones
reducidasencasodedespido.

EnAlemaniayaexisteestemodelode
contratosuperflexiblesincostede
indemnizaciónparalasmicroempresas y

funciona
correctamente . Esporelloquenosplanteamos

si
el modeloalemán decontratación

y

despido esexportable a España.
Así

, paraempezar ,

enAlemanianoexiste
la dispersióndemodalidadesde
contratación quetenemosenEspaña , aunque sí hay
unmarcolegaldecondiciones laborales que
debenserrespetadaspor el empresario.

Tampocoexisteunsistemade
indemnizaciones pordespido o porfinalizaciónde
uncontratotemporalcomoocurreen
nuestropaís ,

siendo el despido
y

tales
finalizaciones normalmentesincostepara el

empresario , aunquesepuedenpactar cláusulas
indemnizatorias enloscontratosdetrabajo.

Comocontrapartida ,

seobliga a la

empresa a darunpreavisomínimo al trabajador
para despedirlo . Losplazosdepreaviso
generalmente crecendeformaprogresivasegún
la antig?edad deltrabajador ,

oscilando
entreunmínimodedossemanasdurante el

periododepruebahastaunmáximodesiete
mesestrasveinteañostrabajando en la

empresa.

Deestaforma
,

el régimen legalpara
despedir a trabajadorescontratadospor
tiempo

indefinidoessustancialmente distinto al

español . PodríamosdecirqueenAlemania
existen trestiposdedespido :

(

i

)

losdespidos
basados enrazones disciplinarias ; (

h

)

losque
sebasanenrazonespersonales queafecten
al trabajador ( porejemplo ,

la incapacidad
permanente ) ;

y

iii

)

losdespidosbasadosen
razonesobjetivas.

EnAlemania
,

cuando el despidoestá
basado enrazonesobjetivas ,

la empresatiene

PARECEQUEELGOBIERNO
DESCARTAUNRECORTE
DELAINDEMNIZACI?N
ENCASODEDESPIDO

ELEMPRESARIOALEMÁN
TIENEL?MITESSOCIALES
PARASELECCIONAR A QU?
PERSONAVA A DESPEDIR

queacreditar la necesidaddeprescindirdel
trabajador y

ademásjustificar la selección
delempleado afectadoparaque el despido
seaválido . Deestemodo

,

undespido
objetivo solamente sepuedellevar a cabo si

el

puestodetrabajodesaparece porcompleto o

cambia deunmodotanfundamentalque el

trabajador yanoesaptoparaesecometido.

Y además
,

a la horadeseleccionar al

trabajador queseva a despedir ,

el empresarioha
debido tenerencuenta suedad

,

su
antig?edad en

la empresa ,

susresponsabilidades
familiares

y

suposiblediscapacidad .
En

contraposición al sistemaespañol ,

al empresario
alemánse le imponenunos límites de
índolesocial a la horadeseleccionar a la

personaqueva a despedir.
Porotrolado

,

enAlemania
,

lasempresas
dediez o menostrabajadores tienenun
régimendistintoquelesdotadeunamayor
libertadparaprescindirdeuntrabajador por
razonesobjetivas . Apartedequenotienen
quepagar indemnización

,

nonecesitan
justificar la causaparadespedir,

ni tampoco
tienenquecumplir loscriteriosdeselecciónde
personasquesehanexpuesto.

Deberánsólocumplirconlosplazosde
preavisoaplicablesparapoderprescindirde
untrabajador.

Enañadidura
,

el
sistemadecontratación

temporal enAlemaniaestambiéndistinto al

español y

mereceserexplicado . Al igualque
ennuestropaís ,

la utilización de la contrata

ción temporalexigequeexistaunarazón
objetivaque impida la contratación indefinida.
Laduraciónmáximadelcontratoesmenor

,

porquenopodráextendersemásdedosaños
,

dentrodeloscualessóloseránposiblestres
prórrogas .

Y
la diferenciaprincipalradicaen

queenAlemanianosepagan
indemnizaciones porfinalizacióndecontratos
temporales.

Podemosconcluirque el modeloalemán
obstaculiza el recurso a loscontratos
temporales ,

reduceloscostes dedespido en
situación decrisisempresarial

y

favorecede
unmodoespecial a laspequeñas empresas ,

dándolesunaflexibilidad aúnmayorpara el

despido objetivo.
Enestecontexto deapremiantereforma

porpartedelGobiernodelasreglasde
juego delsistemalaboralespañol y

con
el

objetivoprioritariodefomentar el empleo ,

creemosque el modeloalemánpuedeservir
dereferente

,

conplanteamientos tan
innovadoresennuestrosistemacomo

la

posibilidaddedespedirsincosteperoobservando
unplazodepreaviso.
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